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CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL 

PARTIDO SINALOENSE 

 

Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal, miembros del 

Comité Ejecutivo Estatal, Presidentes y Secretarios Generales de los Comités 

Directivos Municipales, Diputados Locales emanados o afiliados al Partido 

Sinaloense, Titulares de los Órganos Internos del Partido Sinaloense y 

Cincuenta Delegados elegidos en Asamblea Estatal del Partido Sinaloense. 

Presente. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 1, 2, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 50, 

51, 52, 56, 62, 65, 75, 77, 108, 112, 113, 118, 119, 121 y demás relativos aplicables 

de los estatutos vigentes de nuestro partido, me permito--------------------------------------- 

 

CONVOCARLOS 

A la Asamblea Estatal Extraordinaria del Partido Sinaloense, a celebrarse el día 

viernes 12 de enero de 2024, a las 12:00 (doce horas), en el lugar que ocupa las 

instalaciones del Partido Sinaloense, ubicadas en Calle Ramón Corona, número 

330, entre calle Miguel Hidalgo y Benito Juárez, Colonia Centro, en la ciudad de 

Culiacán Sinaloa, bajo el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. Lista de asistencia y verificación de quórum legal;  

SEGUNDO. Declaratoria del quorum legal e instalación de la sesión;  

TERCERO. Lectura y en su caso aprobación del orden del día;  

CUARTO. Reestructuración de la Comisión de Procesos Internos; 

QUINTO. Reestructuración de la Comisión de Justicia Intrapartidaria; 

SEXTO. Toma de protesta de las Comisiones reestructuradas; 

SÉPTIMO. Aprobación de método de elección de candidatas y candidatos para el 

proceso electoral local 2023-2024; 
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OCTAVO. Autorizar a la Comisión de Procesos Internos emitir la convocatoria para la 

elección de candidatas y candidatos a Diputaciones Locales y Ayuntamientos para el 

proceso electoral local 2023-2024; 

NOVENO. Propuesta y en su caso aprobación de la autorización para que el 

Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Sinaloense, explore, celebre, firme, 

suscriba, presente y registre ante las Autoridades Electorales Nacionales y Estatales, 

Convenios de Coalición, Acuerdos de Participación; frentes; alianzas; candidaturas 

comunes; acuerdos y demás figuras jurídicas electorales que se establecen en la 

normatividad electoral vigente; con Partidos Políticos Nacionales; con Partidos 

Políticos Locales; con agrupaciones políticas nacionales, con motivo del Proceso 

Electoral Federal y Local 2023-2024, en el que habrán de elegirse; Presidenta o 

Presidente de la República, Senadoras y Senadores de la República, Diputadas y 

Diputados Federales; Diputadas y Diputados Locales, Presidentas y Presidentes 

Municipales, Síndicas y Síndicos Procuradores, Regidoras y Regidores de los 

Ayuntamientos y demás cargos de elección popular; 

DÉCIMO. Información general del proceso electoral 2023-2024; 

DÉCIMO PRIMERO. Mensaje del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 

Sinaloense; 

DÉCIMO SEGUNDO. Clausura. 

 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa a 11 de enero del año 2024 

 

 

 

MC. HÉCTOR MELESIO CUÉN OJEDA 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO  

ESTATAL DEL PARTIDO SINALOENSE 

 

 


